
                     ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Se                                   Servicio de Medio Ambiente y Transición Ecológica 

 
 

 
 

  

 

 
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN, PARA LA INCLUSIÓN/EXCLUSIÓN DE PROPOSICIONES INCURSAS EN 
BAJA DESPROPORCIONADA, VALORACIÓN DE OFERTAS, Y FORMULACIÓN DE PROPUESTA DE 
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA Nº “MA 2022_220 MARQUESINAS FOTOVOLTAICAS DE OBRAS 
MOVECA I”, TRAMITADO POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO (ART. 159 DE LA LCSP) Y 
TRAMITACIÓN ORDINARIA, DE CONFORMIDAD CON LAS CLÁUSULAS 23 Y 28 DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS 
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE RIGE LA LICITACIÓN. 
 

 

Preside: 
D. Elisabet Martín Declara, por delegación del Ilmo. Sr. Presidente. 

Asisten: 

D. Abelardo Pérez Calvo, por delegación del Sr. Interventor. 
D. José María González Floriano ,  por delegación del Sr. Secretario de la Corporación. 
D. Manuel García-Monge de Castro, Sr. Jefe de Servicio de Gestión Administrativa (vocal). 

Secretaria: Doña María Victoria Prieto Paniagua, Técnico de Gestión y Administración General 

 
En Cáceres, a 12 de septiembre de 2022, se constituyó la Mesa de Contratación, compuesta en la forma 
precedentemente señalada, para proceder, en su caso y a resultas del informe redactado por los Servicios 
Técnicos provinciales, a la inclusión de las proposiciones que han resultado incursas en valores anormales o 
desproporcionados, para la realización de la valoración automática de las ofertas de conformidad con la 
Cláusula 25 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, y para elevar propuesta de adjudicación del 
contrato de obra “MA 2022_220 MARQUESINAS FOTOVOLTAICAS DE OBRAS MOVECA I”, con un presupuesto 
base de licitación de 294.916,40 € (I.V.A. incluido) y tramitado por procedimiento abierto simplificado 
(artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en adelante LCSP) y 
dividido en 4 lotes. 

 
A continuación, de conformidad con la Cláusula 26 del Modelo de Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares que rige la presente licitación (aprobado por Resolución de fecha 11 de julio de 2018), La mesa 
de contratación, en su reunión del día 25 de agosto de 2022, efectuado el cálculo de aquellas ofertas que 
pudieran considerarse incursas en valores anormales o desproporcionados de conformidad con los 
parámetros objetivos determinados en la Cláusula 26 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 
adelante PCAP) que rige la licitación, determinó como oferta desproporcionada la presentada para los lotes 
1,2,3,y 4  por los licitadores siguientes: 

 

- ALBA 2002 INSTALACIONES ELÉCTRICAS, S.L.U. 
 
Seguidamente fue requerida la justificación de las bajas desproporcionadas al licitador afectado, el cual no 
ha remitido justificación alguna de la baja desproporcionada en el plazo otorgado para ello. En consecuencia 
se ha procedido a rechazar la ofertas de  ALBA 2002 INSTALACIONES ELÉCTRICAS, S.L.U. para los lotes 1,2,3,y 
4 del contrato de referencia. 
 
Seguidamente, se procede a realizar el cálculo automático de los criterios objetivos establecidos en el Cuadro 
de Características, de conformidad con las fórmulas establecidas en la Cláusula 25 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares; cálculo que arroja el resultado recogido en el ANEXO I adjunto, siendo 
propuestos para adjudicación de los diversos lotes del contrato los licitadores siguientes: 
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                     ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Se                                   Servicio de Medio Ambiente y Transición Ecológica 

 
 

 
 

 
LOTE 1: FUTURGY SOLUCIONES ENERGÉTICAS S.L. ( ANTES VIVEGENIL SOLUCIONES ENERGÉTICAS S.L.) 
C.I.F./N.I.F.:  B01684257, con una puntuación de 90,00 puntos, por ser su oferta la que ha obtenido mayor 
valoración de entre las válidamente formuladas por los licitadores que han concurrido al procedimiento. 
 
LOTE 2: FUTURGY SOLUCIONES ENERGÉTICAS S.L. ( ANTES VIVEGENIL SOLUCIONES ENERGÉTICAS S.L.) 
C.I.F./N.I.F.:  B01684257, con una puntuación de 90,00 puntos, por ser su oferta la que ha obtenido mayor 
valoración de entre las válidamente formuladas por los licitadores que han concurrido al procedimiento. 
 
LOTE 3: FUTURGY SOLUCIONES ENERGÉTICAS S.L. ( ANTES VIVEGENIL SOLUCIONES ENERGÉTICAS S.L.) 
C.I.F./N.I.F.:  B01684257, con una puntuación de 90,00 puntos, por ser su oferta la que ha obtenido mayor 
valoración de entre las válidamente formuladas por los licitadores que han concurrido al procedimiento. 
 
LOTE 4: INSERVAL ELECTRICIDAD S.L. C.I.F./N.I.F.:  B10449189, con una puntuación de 87,95 puntos, por ser 
su oferta la que ha obtenido mayor valoración de entre las válidamente formuladas por los licitadores que 
han concurrido al procedimiento. Teniendo en cuenta que el número máximo de lotes que se pueden 
adjudicar a un solo licitador es de tres, conforme al pliego de cláusulas administrativas, en orden ascendente 
de los lotes. 
  
 
A la vista de los resultados, así como el ANEXO I adjunto, y de conformidad con la Cláusula 28 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, esta Mesa de Contratación formula la siguiente: 
 

 
PROPUESTA AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

 
 

PRIMERO.- Aprobar la clasificación, por orden decreciente de puntuación de las empresas presentadas a la 
licitación, especificada en el ANEXO I  de los lotes 1,2,3,4,incorporado a esta propuesta. 
 
 
SEGUNDO.- Adjudicar el contrato de obra “Nº MA 2022_220 MARQUESINAS FOTOVOLTAICAS DE OBRAS 
MOVECA I”, del modo siguiente: 
 
 
LOTE 1, al licitador FUTURGY SOLUCIONES ENERGÉTICAS S.L. ( ANTES VIVEGENIL SOLUCIONES 
ENERGÉTICAS S.L.) C.I.F./N.I.F.:  B01684257, por un presupuesto de 56.638,90 €, CINCUENTA Y SEIS MIL 
SEICIENTOS TREINTA Y OCHO EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS (I.V.A. excluido) que equivale a la cantidad 
total de 68.533,07€, SESENTA Y OCHO MIL   QUINIENTOS TREINTA Y TRES EUROS CON SIETE 
CÉNTIMOS (I.V.A. al 21% incluido), por ser su oferta de 90 puntos la más ventajosa en el presente 
procedimiento, de conformidad con las normas que rigen la licitación. 
 
LOTE 2, al licitador FUTURGY SOLUCIONES ENERGÉTICAS S.L. ( ANTES VIVEGENIL SOLUCIONES 
ENERGÉTICAS S.L.) C.I.F./N.I.F.:  B01684257, por un presupuesto de 42.479,18 €, CUAERNTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS CON DIECIOCHO CÉNTIMOS (I.V.A. excluido) que equivale a la 
cantidad total de 51.399,81€, CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON 
OCHENTA Y UN CÉNTIMOS (I.V.A. al 21% incluido), por ser su oferta de 90 puntos la más ventajosa en el 
presente procedimiento, de conformidad con las normas que rigen la licitación. 
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LOTE 3, al licitador FUTURGY SOLUCIONES ENERGÉTICAS S.L. ( ANTES VIVEGENIL SOLUCIONES 
ENERGÉTICAS S.L.) C.I.F./N.I.F.:  B01684257, por un presupuesto de 28.317,98 €, VEINTIOCHO MIL 
TRESCIENTOS DIECISIETE EUROS CON NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS (I.V.A. excluido) que equivale a la 
cantidad total de 34.264,76€, TREINTA Y  CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO EUROS CON 
SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS (I.V.A. al 21% incluido), por ser su oferta de 90 puntos la más ventajosa en el 
presente procedimiento, de conformidad con las normas que rigen la licitación. 
 
LOTE 4, al licitador INSERVAL ELECTRICIDAD S.L..  C.I.F./N.I.F.:  B10449189, por un presupuesto de 59.400,00 
€, CINCUENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS EUROS  (I.V.A. excluido) que equivale a la cantidad total de 
71.874,00 €, SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS (I.V.A. al 21% incluido), por ser 
su oferta de 87,95 puntos la más ventajosa en el presente procedimiento, de conformidad con las normas 
que rigen la licitación. 
 
 
TERCERO.-  En el caso de que en el plazo otorgado al efecto el licitador propuesto como adjudicatario no 
presente la documentación requerida, se efectuará propuesta de adjudicación a favor del siguiente licitador 
en puntuación. 

 
Es cuanto se eleva al Órgano de Contratación. 

 
Y siendo las 11:10 horas se levanta la presente Acta que, tras su lectura, firman el Presidente y la Sra. 

Secretaria que certifica. 
 

               EL PRESIDENTE                                                                                                     LA SECRETARIA 
                       DE LA MESA DE CONTRATACIÓN                                                                      DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 

Fdo.: Elisabeth Martín Declara                                                                       Fdo.: María Victoria Prieto Paniagua 
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OBRA: 

EXPEDIENTE: MA 2020 220 LOTES 1,2,3 Y 4

LOTE Nº: LOTE 1

FECHA APERTURA: 25/08/2022

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 74.994,63 € IVA EXCLUIDO

Nº 

ORDEN
EMPRESA

OFERTA 

ECONÓMICA

CRITERIO OFERTA 

ECONÓMICA

CRITERIO 

AMPLIACIÓN DE 

GARANTÍA

CRITERIO 

REDUCCIÓN 

DE PLAZO

TOTAL PUNTUACIÓN 
ORDEN DE 

PUNTUACIÓN

1 INSERVAL ELECTRICIDAD,S.L. 71.000,00 17,410 10,000 10,000 37,410 4

2 MONTAJES ELÉCTRICOS MORALEJA, S.L. 61.774,52 57,617 10,000 10,000 77,617 2

3 VIVEGENIL SOLUCIONES ENERGETICAS S.L. 56.638,90 80,000 10,000 0,000 90,000 1

4 SENERGY PRODUCTS AND SERVICES S.L. 69.370,04 24,514 10,000 0,000 34,514 6

5 ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS , S.A.U. 66.679,28 36,241 10,000 10,000 56,241 3

6 CUBILLANA, S.L. 71.244,89 16,343 10,000 10,000 36,343 5

VALORACIÓN DE CRITERIOS

VALORACIÓN DE OFERTAS

MARQUESINAS FOTOVOLTAICAS DE PLAN DE INVERSIONES MOVECA
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OBRA: 

EXPEDIENTE: MA 2020 220 LOTES 1,2,3 Y 4

LOTE Nº: LOTE 2

FECHA APERTURA: 25/08/2022

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 56.245,98 € IVA EXCLUIDO

Nº 

ORDEN
EMPRESA

OFERTA 

ECONÓMICA

CRITERIO OFERTA 

ECONÓMICA

CRITERIO 

AMPLIACIÓN DE 

GARANTÍA

CRITERIO 

REDUCCIÓN 

DE PLAZO

TOTAL PUNTUACIÓN 
ORDEN DE 

PUNTUACIÓN

1 INSERVAL ELECTRICIDAD,S.L. 44.500,00 68,257 10,000 10,000 88,257 2

2 MONTAJES ELÉCTRICOS MORALEJA, S.L. 56.245,98 0,000 10,000 10,000 20,000 6

3 VIVEGENIL SOLUCIONES ENERGETICAS S.L. 42.479,18 80,000 10,000 0,000 90,000 1

4 SENERGY PRODUCTS AND SERVICES S.L. 52.027,53 24,514 10,000 0,000 34,514 5

5 ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS , S.A.U. 53.433,68 36,023 10,000 10,000 56,023 3

6 CUBILLANA, S.L. 53.433,68 16,343 10,000 10,000 36,343 4

VALORACIÓN DE CRITERIOS

MARQUESINAS FOTOVOLTAICAS DE PLAN DE INVERSIONES MOVECA

VALORACIÓN DE OFERTAS
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OBRA: 

EXPEDIENTE: MA 2020 220 LOTES 1,2,3 Y 4

LOTE Nº: LOTE 3

FECHA APERTURA: 25/08/2022

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 37.497,32 € IVA EXCLUIDO

Nº 

ORDEN
EMPRESA

OFERTA 

ECONÓMICA

CRITERIO OFERTA 

ECONÓMICA

CRITERIO 

AMPLIACIÓN DE 

GARANTÍA

CRITERIO 

REDUCCIÓN 

DE PLAZO

TOTAL PUNTUACIÓN 
ORDEN DE 

PUNTUACIÓN

1 MONTAJES ELÉCTRICOS MORALEJA, S.L. 33.052,42 38,738 10,000 10,000 58,738 3

2 VIVEGENIL SOLUCIONES ENERGETICAS S.L. 28.317,98 80,000 10,000 0,000 90,000 1

3 SENERGY PRODUCTS AND SERVICES S.L. 34.685,02 24,510 10,000 0,000 34,510 5

4 ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS , S.A.U. 32.726,54 41,578 10,000 10,000 61,578 2

5 CUBILLANA, S.L. 35.622,46 16,340 10,000 10,000 36,340 4

VALORACIÓN DE CRITERIOS

MARQUESINAS FOTOVOLTAICAS DE PLAN DE INVERSIONES MOVECA

VALORACIÓN DE OFERTAS

ht
tp

s:
//s

ed
e.

di
p-

ca
ce

re
s.

es
/c

ar
pe

ta
C

iu
da

da
no

/E
nl

ac
es

.d
o?

id
=

va
lid

ac
io

n&
cv

eV
al

id
ac

io
n=

D
IP

C
C

-P
F

20
G

00
B

90
M

5N
E

8I
Y

N
K

X
N

8Y
Q

7Z
Y

N
25

Z
3

D
IP

C
C

-P
F

20
G

00
B

90
M

5N
E

8I
Y

N
K

X
N

8Y
Q

7Z
Y

N
25

Z
3 

| E
st

e 
do

cu
m

en
to

 e
s 

C
op

ia
 A

ut
én

tic
a 

se
gú

n 
el

 a
rt

íc
ul

o 
27

 d
e 

la
 L

ey
 3

9/
20

15
, d

e 
1 

de
 O

ct
ub

re
U

R
L

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ó

n
:

C
ó

d
ig

o
 S

eg
u

ro
 d

e 
V

er
if

ic
ac

ió
n

:

M
A

R
IA

 V
IC

T
O

R
IA

 P
R

IE
T

O
 P

A
N

IA
G

U
A

 -
 T

E
C

N
IC

O
 G

E
S

T
IO

N
 Y

 A
D

M
IN

IS
T

R
A

C
IO

N
 G

E
N

E
R

A
L 

(D
IP

U
T

A
C

IO
N

 D
E

 C
A

C
E

R
E

S
)

E
LI

S
A

B
E

T
 M

A
R

T
IN

 D
E

C
LA

R
A

F
ir

m
an

te
s:

L0
20

00
01

0
12

/0
9/

20
22

 1
5:

12
6/

7

D
IR

3 
Ó

rg
an

o
:

S
el

lo
 d

e 
ti

em
p

o
:

P
ág

in
a:



OBRA: 

EXPEDIENTE: MA 2020 220 LOTES 1,2,3 Y 4

LOTE Nº: LOTE 4

FECHA APERTURA: 25/08/2022

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 74.994,63 € IVA EXCLUIDO

Nº 

ORDEN
EMPRESA

OFERTA 

ECONÓMICA

CRITERIO OFERTA 

ECONÓMICA

CRITERIO 

AMPLIACIÓN DE 

GARANTÍA

CRITERIO 

REDUCCIÓN 

DE PLAZO

TOTAL PUNTUACIÓN 
ORDEN DE 

PUNTUACIÓN

1 INSERVAL ELECTRICIDAD,S.L. 59.400,00 67,955 10,000 10,000 87,955 2

2 VIVEGENIL SOLUCIONES ENERGETICAS S.L. 56.635,94 80,000 10,000 0,000 90,000 1

3 SENERGY PRODUCTS AND SERVICES S.L. 69.370,04 24,510 10,000 10,000 44,510 4

4 PROENEL OBRAS Y SERVICIOS, S.L. 71.432,00 15,525 10,000 10,000 35,525 6

5 ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS , S.A.U. 65.566,92 41,082 10,000 10,000 61,082 3

6 CUBILLANA, S.L. 71.244,90 16,340 10,000 10,000 36,340 5

VALORACIÓN DE CRITERIOS

MARQUESINAS FOTOVOLTAICAS DE PLAN DE INVERSIONES MOVECA

VALORACIÓN DE OFERTAS
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